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CONCLUSIONES 

El interés y la preocupación de los Defensores Universitarios por el conocido como “proceso de Bolonia” o implantación del EEES, queda patente en la presencia y mantenimiento de un taller (Workshop) abierto al tema en los Encuentros anuales de Defensores Universitarios desde 2007 (Madrid). 

La Mesa nº 2, objeto de estas Conclusiones, constituye el segundo de dichos talleres en el cual 20 Defensores Universitarios debatieron, en sendas sesiones, formulaciones concretas al respecto, fundamentalmente enfocadas a la prevención de eventuales conflictos en el ámbito académico fruto del proceso de implantación aludido. 

El resultado del debate desarrollado en dicha Mesa ha permitido extraer un listado de previsibles problemas derivados del proceso de transición de las Universidades al EEES, problemas de posible repercusión en las Oficinas de DU. 

En este contexto, los problemas detectados pueden sistematizarse en tres ámbitos: Universidades, profesores y estudiantes. 

1. Universidades : 

- En general, problemas derivados de la escasa información y difusión del proceso europeo (Bolonia), aunque este fenómeno resulta variable en las distintas Universidades españolas 

- Problemas de financiación para abordar con garantías dicho proceso 

- Problemas de infraestructura: espacios poco adecuados a las necesidades de la implantación de los nuevos Grados 

- Desarrollo de nuevas Normativas adaptadas a dichas necesidades: fundamentales para el desarrollo de la actividad en las Oficinas de los DU 

- Reforma del calendario escolar 

- Problemas administrativos, consecuencia de los cambios burocráticos del proceso de adaptación. 

En cuanto a los ámbitos profesores y estudiantes, la implantación del EEES lleva consigo un cambio radical en nuestro sistema universitario el cual demanda igualmente cambios en las actividades docente y discente. 

Estos cambios pueden asimismo suscitar problemas en los dos estamentos, los cuales pueden desembocar en las Oficinas de los DU: 

2. Profesores:

en este ámbito, los problemas pueden ser de dos tipos: docentes y de investigación: 

a) docentes: 

- Adaptación metodológica al nuevo sistema 

- Aumento de la carga de trabajo en el mismo (incluida la posibilidad de tener que compatibilizar docencia en los dos sistemas: Licenciatura y Grado) 

- Cambio en el sistema de evaluación 

- Problemas de calificación fruto de dicho cambio 

- Problemas de plantilla para profesores no integrados en los nuevos Grados 

- Mayor adaptación al uso de las nuevas tecnologías 

- Aumento de la actividad burocrática 

b) investigación: 

En general, los problemas serían consecuencia del previsible aumento en la dedicación a las tareas de docencia, así como de una eventualmente excesiva “comercialización” de las Universidades: 

- Posible disminución del tiempo para la actividad investigadora 

- Riesgo de que la excesiva preocupación por el rendimiento dificulte el necesario detenimiento inherente al pensamiento y la praxis científica. (esta posibilidad puede plantear conflictos de “malas prácticas” en el ámbito investigador) 

3. Estudiantes:

Este estamento ofrece también su propia problemática: 

- Aumento de la carga de trabajo como consecuencia de la dinámica de los nuevos Grados 

- Acceso limitado / selectivo a los Masters 

- Cambio en el sistema de Evaluación a otro más complejo y diversificado 

- Conciliación de la nueva casuística que ofrecen los alumnos que acceden a la Universidad : trabajadores , discapacitados, mayores etc 

- Cuestión socio-económica (becas, préstamos) 

- Reconocimiento académico (convalidaciones) 

Finalmente, los DU manifestaron su convicción de la importancia de la prevención en relación a estos previsibles conflictos académicos, lo cual no puede ser tomado en absoluto como índice de catastrofismo en relación al nuevo proceso de Bolonia.

Más bien se pretende llamar la atención hacia el relevante papel que los Defensores Universitarios están llamados a desempeñar en el contexto del cada vez más próximo EEES. 

